25 DE MAYO 2011
DESFILE DEL BICENTENARIO
201° Aniversario de la Revolución de Mayo
INSTRUCTIVO 
ESCUELAS  PRIMARIAS Y SECUNDARIAS ESTATALES Y PRIVADAS
Las escuelas de Educación Primarias, Secundarias (Estatales y Privadas) y Terciarias de la ciudad de San Luis, estarán representadas en el Acto del Desfile del Bicentenario del día 25 de Mayo, por una delegación compuesta por:

· Un (1) abanderado portando la Bandera de Ceremonias del Establecimiento.
· Dos (2) escoltas.

· Un (1) abanderado portando la Bandera de San Luis.

· Dos (2) escoltas.

· Un (1) alumno portando el guión del Establecimiento.

· Veinte (20) alumnos, formados en 4 escuadras de 5 alumnos cada una, prever 5 suplentes ( las escuelas que posean Educación Primaria y Secundaria, integrarán su representación con 20 alumnos, más los suplentes, con  un total de 25 alumnos indefectiblemente)
Nota: las escuelas que posean Primario, preferentemente integrarán sus escuadras con alumnos de 6° grado.

Las Escuelas que posean 3° año, integrarán sus escuadras con alumnos de 6° año de Primaria, 1°,2° y 3°de Ciclo Básico.

Las Escuelas que posean secundario, preferentemente integrarán sus escuadras  con los alumnos del último año.

· Los establecimientos de gestión privada confesional, podrán llevar la Bandera Papal con sus respectivos abanderados y escoltas.

 CRITERIOS DE SELECCIÓN DE LA DELEGACIÓN DE ALUMNOS
· Se elegirán los alumnos del último año en el caso de la Escuelas con Educación Primaria y Secundaria.

· Para las escuelas mixtas, se integrarán dos escuadras de un sexo y dos del otro.
                                     INSTRUCCIONES GENERALES
· No es de carácter obligatorio y se trata de una camina a paso ordenado.

· Las escuelas deberán estar acompañadas por dos Docente del Establecimiento.
· Los docentes se ubicarán a la izquierda de la agrupación y deberá acompañar en todo el recorrido del desfile a los alumnos del Establecimiento.
· Se deberá respetar hasta el final del recorrido del desfile (lugar de desconcentración, Avda. Lafinur y Balcarce) responsabilizando a los Directivos de estas disposiciones.
· El estandarte o el guión, con la denominación y la numeración actualizada, deberá ir separado de la escuela precedente por NO mas de tres (3) metros de distancia, a su vez, la Bandera de Ceremonias desfilará a no mas de tres (3) metros del guión, al igual que la Bandera de San Luis, inmediatamente después las cuatro escuadras.
· Con la finalidad de ordenar el paso de los Establecimientos, se demarcará una línea blanca sobre Avenida Lafinur, la que deberá ser tomada como referencia por el alumno guía derecho de cada escuadra.

· Los abanderados deberán portar el símbolo patrio con gallardía, de acuerdo con la solemnidad del acto, y sosteniéndolo en alto a partir de la señal a 25 metros aproximadamente del palco hasta la señal que estará pasando el mismo. La misma medida adoptarán los portadores de las otras banderas.

· Frente al palco de Autoridades NO se deberá hacer demostraciones especiales, ni entregas de presentes, ni exhibiciones de ningún tipo.

                                              VESTIMENTA
· La decisión de la vestimenta para este acto, es competencia de la Dirección de la Escuela, de acuerdo con su comunidad educativa.

· Se aconseja tener criterios de austeridad y sobriedad.

· Se recomienda, una vez adoptada la decisión sobre la vestimenta, la misma sea uniforme para todos los alumnos que desfilen.

· Los alumnos deberán portar la Escarapela Nacional.

PARTICIPACIÓN Y GLOSAS
· Cada Establecimiento deberá confirmar su participación y presentar los nombres de los integrantes de la delegación y las glosas antes del 17 de Mayo hasta las 14 hs en la Supervisión de Escuelas sito en 1er Piso EDIFICIO PROYECCIÓN AL FUTURO “TERRAZAS DEL PORTEZUELO” AUTOPISTA SERRANÍAS PUNTANAS km. 783.

· Las glosas contendrán los nombres de los abanderados y escoltas; y breve reseña histórica de la escuela en dos renglones aproximadamente, hacer mención si son Escuela Centenarias.
